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-2017-DG-INSN

RESOLUCION DIRECTORAL

Lima, 28 de Jt'1l.úO del 2017

VISTO:

El Expediente con Registro NO 09329-2017 Y el Memorando N00844-2017-0GCjINSN; con el
cual se hace llegar la Directiva Administrativa para la Atención del Reclamo presentado por el Usuario
en el Libro de Reclamaciones, remitido por la Oficina de Gestión de la Calidad y solicitando su
aprobación mediante la Resolución Directoral correspondiente;

Que, con Memorando NO0844 -2017-0GCjINSN; el Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad
solicita la aprobación de la Directiva Administrativa; para la Atención del Reclamo presentado por el
Usuario, en el libro De Reclamaciones;

Que, mediante Memorando N° 0521-2017-DGjINSN, la Dirección General aprueba la Directiva
Administrativa; para la Atención del Reclamo presentado por el Usuario, en el libro De Reclamaciones
y dispone la proyección de la Resolución Directora Icorrespondiente y;

Con la Visación de la Dirección Adjunta; la Oficina de Gestión de la Calidad y la Oficina de
Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Salud del Niño y;

De acuerdo a las Facultades contenidas en el artículo 6° del Reglamento de Organizaciones y
Funciones del Instituto de Salud del Niño, aprobado por Resolución Ministérial N° 083-2010jMINSA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la Directiva Administrativa N°OOl-2017-0GC-DG-INSN.V02. Para la
Atención del Reclamo presentado por el Usuario en el Libro De Reclamaciones, que consta de y:.¡
Folios.
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